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CONVENIO MARCO DE COLABONNCIÓT.I Eü1PRESARIAL CETEBRADO ENTRE

GTOBAL §ERVICE LOGI§TIC§ Y TRAN§PORTES DOYFI §,A.§

Entre los suscrilos o scber:

Hemos ocordodo celebror el presente CONVENIO DE COLABORACIóI¡ EMpRtsARlAL, en odeionte, EL
CONvf NIO el cucl se regiró por los clóusulos que se estoblecen o continuoción. previos los siguienfes:

CLÁUSULA§

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se comprometen o prestor fodo su
coloboroción finonciero, operotivo y técnico pcro io ejecución de:
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RAZÓN
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CLOBA.L SERVICE L,OGISTICS S.,{.S
RAZÓN
J\^-t¡\L.

Tpa\l(DnpTFqnnvFr q^q

NIT./C.C. 900.584.655-4 NIT 802.0r7.772-1
REF. LEGAL: CRISIOBAL BEJARANO GU ARIN REP. LEGAL: CLEMENTE HERNANDEZ

C.C.: 19.378.982 r r.30ó.é32
ñiDtrr'1-¡r\Nr.u,i\Lvuivt \. CALLE52AT85ATC-3PISC nlDE/-/-lr\Nr.u¡¡\LUUtVtt, CALLE 74 48 óO LC 3
TELÉFONO: 31 64967723 - 7025874 TELÉFONO: 3ó92r 0ó
RESOLUCION
HABILITACION 6825 RESOLUCION

HABILITACION 14

REGISIROS
TURISMO 37?56 - 86791

REGISTRO

TURISMO

E-MAIL: GLOBA LS ERVICELOGISTICS@YA HOO.COM E-MAIL: DOYFIBARRANQUILLA@,HOTMAIL.COM

ENTIDAD NIT CONTRATO

HOIELESAVENTDA 82 §.A.S. HATEL B!OXURr) N1T.900.593.098 aal

HOIELES DE LA 94 SAS {HATEL FOUR trOt /]rsJ NtT.90A.rc1.313-1 002
HATEL MÁDISSOA/ INAI NlT. 900.861.452-4 0a3

BLUE SUITES HOTEL S.A, NtT 900.064.279-7 004

SOC I EDAD H OTELERA TEQU EN D AM I\ §, A. NtT 860.0A6.543-5 405
HOTETES DE LA RECOLETA S"Á.S - GHL NfT.901"288.863-4 006

GRUPO SLAM S.A.S INN HIL NtT.9A1.288.863-4
407CO§MOS CABRERA S.A.S HOTTLCABRERA IMPERIAL N¡T.900.97A.967-2

HATEL HAMILTAN COURT N17,830.146.2A9-0 048

HOTELE§ DE COTA -(GHL SryrE S'8ERí4 NlT. 9ü1.A33.312-3 009

STANZIA 93 SASHOIEL BEST WE§IER/V PLUS MT. sA1.396.458-s ua
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El presente convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones que se
describen en el misrno. con lo único finolidod expuesio poro generor beneficios muluos.

§EGUNDA: PARQUE AUTOITñOTOR. Los vehículos osignodos poro Io prestoción del objeto del CONVENTO
cuenTon ccn lcs pólizcs de Respcnsobiiicjcd Ci','!!Contrcctuoiy ExtroccntrcciuclvigenTes, csícomc er Seguro
Cbligotorio, extrocfo de controto y demÓs documenios exigidos en el Decreto t 0Z9 de 201 S y 431 de 201 Zy/o normotividod iegol vigente y demós reglomentoción exigido por el Ministerio de Trcnsporle y
Superintendencio de puerlos y tronsporie

Porc io prestociÓn delservicio se designon los vehículos que o continuoción se indicon:

HYUNDAi

TInCERA- Coi,lPRoi,ll§o§ DE LA EIiIPRE§Á, CONTnAI§IA. Lo empresc contratisto se compromeie o expedirde
ocuerdo con lo señolodo en lo normotividqd legol vigente el Formoto Único de Exlrscto de Confroto -FUEC.

CUARTA' COMPROMI§O§ DE LA E¡iIPRE$A COIABOftADORA. Lo empreso coloborsdoro se compromele o
suministrqr vehículos vinculodos olservicio público del tronsporle tenestre outomotor especiol d'e ocuerd<>
con lo señolado por lo norrnctivídod legal vigente. expedir mensuolmente pcrz y solvo o codc uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tanto Ce¡ móüit como del conductor con los
compromisos odquiridos, odemós de los siguientes condiciones:

r' Verificor lo ofilioción del personol controtcdo ol Régimen de Seguridod Socioi y o unc cojo de
compenscciÓn fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de codo reloción controctuol. y
enlregcrrc GLOBAL SERViCE LOG¡ST|CS S.A"S copic cie ics cfili¿:ciones de ARr-, EPs, Fonclos c1e pensior¡es
y Csjas de Compenssción Fomiliar, etc.

{ EL COLABORADOR, como porte de sus oblioociones y sin que por ello se en'tiendo como un octo de
injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y odministrotivo o en sus procesos internos,
se compromete o implementor lcrs prácticos necesorios porcl iogror esténdores de servicio. cclidod i¿

cumpiimiento.

HOIELE§ CALLE 93 SAS GHL COLLEIIOAJ 93
NtT. 900.623.732-1

atl

HOr§tES BLU EDOARS e3 lrUXURy SUITES S.Á. Sl NtT.900.571.828 012

HüTELES DE LA ESP§RÁíVZÁ §A.S.lHCIrEr SHERATO/V
BAGATA) N17.940.572.16s-0 413

LATAM LOG/SilC COL OPCO S,A.S NtT.900.974.468-7 014

WCM 7?3 2013 M.ICROBUS

WiLLIAM BELTRAN GiL 79.3ffi.741

WILLIAIvI BELTRAN GIL 79.380.7 41

I
I

¡
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/ EL COLABORADOR, por este medio, ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus procesos internos,
cdoptor lc¡s acciones correctivcs y c desoi'rolici- los plcnes de cccién qu* ,**n requeridos por Gi CBAL
sERVlcE LoGlsTlcs s.A.s en cuolquier eventuoridod que se presenie.r' Atender los observociones que GLOBAL sERVlcE LoclsTlcs s.A.s le presente respecto lo co[dod det
servicio, debiendo tomor de monero inmedioto los <rcciones correctivos a que hoyo lugor pcro
mejororlo.

¿ A'{ontener vigentes los licencios o permiso que los outoridodes correspondientes le ex'rjon pcro lo
prestcción de los servicios objetos del pi'esente Conti'cto, csí corc¡o obtener oportunci^nente lcs que
llegoren c exigirle y entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGIST|CS S.A.S cucndo éste osí lo requiero./ Ceiebror por escrito ios controtos de lrobojo con codo uno de los trobojodores temporoles que se le
suministrorón o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

'/ Presentor mensuclmenie copio o GLOBAL SERVICE LOGISIICS s.A.s de lo certificoción de Revisorío
Fiscol o, en su defecto, cerlificoción emitido por el opercdor de lo PILA de los pagos ol Sistemo de
Seguridod Socicly pago de oporles c pcrcfiscoles.

'/ Asignor el personol que cuento con los licencios, optitud ocupocionol, permisos, competencios,
entrenomiento hobilidodes. educqciÓn. formoción necescrio poro desempeñor lcs lobores objeto del
Controto.

QU|NTA. OBLTGAC¡ONES DEI pROptETARtO, POSEEDOR V/O TENEDOR DEL VEHíCULO. Et propietario deberó
csumi¡'los siguientes obiigociones denh"o de io ejecución de presente convenio.

Asumir los volores descontodos o lo empreso por concepto de reembolsos, muÍtos o sonciones
impuestos con ocasión de lo no prestoción del servicio progrcmodo o cucndo este no se preste de
ocuerdo o los instrucciones dodos.

1. Gorontizorque el conduclordesigncdo poro lo operoción del vehículo cumplo con los exómenes
*Á.-Jr^^^mec¡cos, cursos. copocitociones, pruebos de polígrcfo (en coso de ser i-equeridc). y demós
requerimientos hechos por el contrctcnte y /o por lo empreso.

2. El propietorio deberó gorontizor que el conductor cuenle con un dispositivo Android versión no inferior
o 4.5 y con un plon de dotos (internet) no menor o I GB.

3. Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos: Documentoción (pólizos
responsobilidod Civil Extrocontroctuol Y controciuol , conforme a los cuonti<rs minimos de omporos
requeridos por lcs cutoridcdes de Ti'onsporte, Soci, licencic de ti'ónsiio, toi'iefo de ope;'oción, i'e';islón
tecno mecónico, montenimientos. dispositivo de velocidod. cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos solicitodos, kit de conetero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2002 y demós
elementos de seguridod requeridos.

4. Gorontizor que los soportes conespondientes o lo prestcción de los seryicios seon rcdicodos en los
tiempos definidos por lo empreso es decir o los quince díos colendcrio c lo prestoción del servicio"

5. El propietorio se obligc su penc sonción sustentcdc en lc tcscción de perjuicios. o no divulgor y
resguordod bojo cuolquier circunstoncio lo información o él suminístrodo o odquirido bojo cuoiquier
medio conespondiente o lo operoción y de los clientes de lo empreso odemós de los procesos
internos de GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

6. El propietorio, poseedor, odministro dor y /o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución de
ios dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo tronsferencio y volor
^i.^.-J^vil uuv.

7. Elpropietorio. poseedor, administrodory/o tenedorcjelvehículo se obligo o osumir lo responsobilidod
de controlor lo vigencio de todos y cqda uno de los documentos que influyen en lq operación y
solicitodos en el presente documentó y se óbl¡go o osumir el volor derivodo de los sonciones ¡mpuestos
por lo omisión es esto responsobilidod.

S" Fi propietorio se obligo o monifestor de formo escrífo y con un tíempo no menor o (05i díqs hóbiles su

'niención de no continuoi'en lc ooercción de lc emci"eso an ccso de tomor esfo decisión.
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oÉcl¡nn cuARTA. CoNVENCIONE§ TUTURA§. Los porfes podrón modificor los estipulociones coniroctuoles
cuondo lo consideren necesorio y pertinenie. Dicho modificoción deb¡e hocerse por escrito y seró porte
integrol del presente CONVENtO.

DECIMA QUINTA. RE§otUClÓN DE CONttlCTos. Todo controversio o diferencio retotivo o Io ejecución y
iiquidoción del presente convenio se resolveró directamente entre los portes; empero si no se logrc el ocuerd<>
se recuffirÓ o un centro de concilioción legolrnente consfituido y en último instoncio se recuniró o lo juslicio
ordinorio.

DÉCIMA §EXTA- DOM|Cltlo coNTRACTUAL. Se fijc corno dcmicilic porc el pr<+senie convenlo de cotcboroción,
lo ciudod de Bogotó, RepÚblico de Coiombio. Las notificociones, ovisos, solicifudes, reclomociones u olrcs
comr;nicociones que se requieron o que se relcrcionen con este cc¡nvenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderÓn como reoiizodos cuondo hoyon sido eniregcdos personolmente {por coneo
certificodo, e-moil cerlificodo o similor) en codo coso, o lo dirección res-pecfivá, consignodc iuntos con lcs
firmas de los intervinientes. Los nolificociones serón recibidos por los porles en los siguientes direcciones
suscritcs cl inicio del COi.tvENlO.

DÉCIMA SÉprlma. curt/tPLlMlENTo DE NORMAS DE BtO§EGURtDAD: Debido o tos contingencios cousodos por
]9_p.r.."^poq"cion del covlD- ,I9 

en el tenitorio colcmbiono, io EN/pRESA ccLABoRADORA y pRoptETARtc DEL
VEHICULC, deberÓn cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplcdos en los Resoluci6ne s ó66 y 6/7
del24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Frotección Socioi y sus cnexos técnicos.

PARÁGRATO PRIMERO: Tonto lo EMPRESA COLABORADORA como el pROptETARto DEL VEHíCULO, se obtigon
de monero conjunfo y coordinodc o implementor los medidos necesorios porü prevenir el contogio y
propogoción del COVID-19, tol y como lo disponen los Resoluciones óóó y 677 del24 de obril 2020 del
Ministerio de Solud y de Protección Sociol.

Pc;"o cumplir con lo esisblecidc en lc presenie clÓusulo, lc EMPRESA COLABCRADORA y et pRopiET.ARto
DEL VEHíCULC se encorgorón de copocitcro ios conducfores para que tomen las medidos necescrics porc
lo prevención de infección del COVID-lg.

De iguolmonero, lo EMPRE§A COLABORADORA y elPRoPlETARlo DEL VEHíCULO se encorgarón de monero
conjunto y coordinodo de tomor los medidos necesorios porc montener desinfectodos los vehículos
utiiizodcs en el descr,'ollo de lcs sen,icios de trcnspcr-le que scn ob.ieto delpresenfe ccnvenio.

PARÁGRAFO §EGUNDO: Lo EMPRESA COLABORADORA y el pROpIETARIO DEL VEHíCULO asumen cuotquier
tipo de responsobilidod que se genere por lo inobservencic de lo estoblecido en los Resolucione s 6ó6 y 617
del 24 de obrí|2020 del Ministerio de Solud y de Protección Sociol, y mcntendrón indemne o LA EMpRESA
CONTRATISTA por cuclquier occión legolque se presente en su contro.

PARÁGRATO TERCERO: Lo EMPRESA COLABORADORA y el pROpIETARIO DEL VEHíCULO se comprometen o
eloboror un documento en donde se defermine lo formo como implementorón de monero conjunto y
coordinodo los directrices estoblecidos en los Resoluciones éóó y 671 del24 ae obnl2020 del Ministerio de
Soiud y de Protección Social.

Dicho documento deberó ser eloborodo o mÓs tordor dentro de los CINCO (5) díos hóbiles siguientes o lo
firmo del presente convenio.

:§#'
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PARÁGRATO CUARTO: Los Resoluciones ó6ó y 677 del24 de obril 2020 det h4inisferio de solud y de Frotección
Sociai §e onexon o¡ presente convenio y hocen porle iniegroi cel misn'ro en coso cie presentorse escenorios
en que sec necescrio su opliccción.

nÉc¡mt ocTAVA. PERFECCIoNAMIENT0: El presente conveni<¡ se entiende perleccioncdo con io firmo de los
portes.

En constoneio de lo expuesto se firmo en ls Ciudod de Bogotó D.C. en dos i2i originale§. o los veintidos {22}
dÍos del mes de ,;ctubre de 2020 y lendrá unu vigencia de,Tres {3} meses conlqda o partir de !o firmo.

COTABORADORA PROPTETAR|O. PO§EEDOR y/O
TENEDOR DEt VEHíCUTO

WI RNESTO BELÍRAN
7?.380.741

CTEII'IENTE HERNANDEZ
Representonte Legol
c.c. r r.30ó.ó32

' \ -"e:----rGérc--

z¡E- 61¡ffi*Tvffi lffi§Iffi§A$
f ' tffisuc¡fl$Rmfrmnmis

- Nrr:900.544.6ss4
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